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Revisada la demanda presentada por el apoderado de Karen Dayann Martínez Mora 
en representación de ADGM, se 

 
RESUELVE 

 
1. LIBRAR ORDEN DE PAGO contra de Edison Santiago González Aguilar y en favor 
del menor ADGM, representado por su progenitora Karen Dayann Martínez Mora, 
para que dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, pague por concepto de 
cuotas de alimentos dejadas de cancelar la suma de DOS MILLONES OCHOCIENTOS 
DOCE MIL SEISCIENTOS NOVENTA PESOS ($2.812.690.oo) discriminadas de la 
siguiente manera: 
 

• Por la suma de $350. 000.oo por concepto de saldos de las cuotas 
alimentarias de los meses de mayo, junio y agosto a diciembre de 2020. 
correspondiente cada una a la suma de CINCUENTA MIL PESOS ($50.000.00). 
 

• Por la suma de $116.440.oo por concepto de saldo de las cuota 
alimentaria de meses de julio de 2020.  
 

• Por la suma de $500.000.oo por concepto de las cuotas de vestuario 
de junio y diciembre de 2020, correspondiente cada una a la suma de 
DOSCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($250.000.oo) 
 

• Por la suma de $293.750.oo por concepto de saldos de las cuotas 
alimentarias de los meses de enero a mayo de 2021. correspondiente cada una a 
la suma de CINCUENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS CINCUENTA PESOS 
($58.750). 
 

• Por la suma de $1.035.000.oo por concepto de las cuota alimentaria 
del mes de junio a septiembre de 2021. correspondiente cada una a la suma de 
CINCUENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS CINCUENTA PESOS ($258.750). 
 

• Por la suma de $517.500.oo por concepto de las cuotas de vestuario e 
ingreso escolar de febrero y junio de 2021, correspondiente cada una a la suma 
de DOSCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($258.750.oo) 
 

2- Se niega el cobro de intereses moratorios conforme a lo establecido por el artículo 
1617 del Código Civil. 
 
3.- Por las cuotas que en lo sucesivo se causen por el mismo concepto, las que deberán 
ser canceladas dentro de los cinco (5) días siguientes al respectivo vencimiento. 
 



4.- Para la notificación del demandado Edison Santiago González Aguilar, acúdase a 
las formalidades previstas en los artículos 291 y 292 del C.G. del P. en concordancia con 
el Decreto Legislativo 806 de 2020, haciéndole saber que cuenta con el término de cinco 
(05) días para pagar las sumas adeudadas y/o diez (10) días para excepcionar, contados 
ambos términos a partir del día siguiente de la notificación del mandamiento ejecutivo.  
 
5.-Para que intervenga en defensa del menor ADGM notifíquese el presente auto al 
Ministerio Público –Procuradora de familia y a la defensora de Familia. 
 
6.- Se reconoce a María Ángelica Vásquez León, miembro del Consultorio Jurídico de la 
Universidad Santo Tomás, en los términos y para los fines del poder conferido. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

CRISTIAN FABIÁN MOSCOSO PEÑA 
Juez 
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